
Medicos Sin Fronteras – OCBA (Centro Operacional de Barcelona y Atenas)  

busca, 

 

Health & Safety Officer 
(Puesto temporal basado en Barcelona) 

 
 

CONTEXTO GENERAL 

Médicos Sin Fronteras es una organización médico-humanitaria de carácter 

internacional e independiente, que ofrece asistencia a las poblaciones que sufren, a las 

víctimas de catástrofes naturales o provocadas por el hombre y a las víctimas de 

conflictos armados, sin discriminación e independientemente de su raza,  religión, 

creencia o afiliación política. 

 

El movimiento de MSF está organizado alrededor de cinco directorios operacionales 

apoyados por 21 secciones, 24 asociaciones y oficinas en todo el mundo. MSF OCBA 

es uno de los centros operacionales. Las operaciones son implementadas por diferentes 

equipos de terreno y de coordinación de las misiones, junto con las unidades 

organizativas basadas en las sedes de Barcelona, Atenas y descentralizadas  Nairobi, 

Dakar y Amman. Las operaciones en terreno son guiadas y apoyadas por 4 Células 

Operacionales, la Unidad de Emergencia y otros departamentos de apoyo a las 

operaciones, incluyendo el Departamento de Recursos Humanos 

 

 

OBJETIVO GENERAL Y ENTORNO DEL PUESTO  

El objetivo general del puesto es dar soporte al Servicio de Prevención Propio ubicado 

en Barcelona, en relación a la gestión de la prevención de riesgos laborales. 

 

Jerárquicamemnte depende del Responsable de Prevención de Riesgos Laborales 

 

RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES PRINCIPALES  

 Participar en la evaluación de riesgos de sede y delegaciones en base a unos criterios 

de evaluación preestablecidos. 

 Visitas de seguridad para control y seguimiento de acciones correctoras. 

 Colaboración en la implantación del plan de emergencia de sede y delegaciones. 

 Elaboración de fichas de información de riesgos 

 Colaboración en formación en materia de PRL. 

 Participación en la implantación de procedimientos básicos de PRL. 

 Establecer las pautas mínimas preventivas a seguir por el personal subcontratado en 

coordinación con los otros departamentos implicados.  

 Registro e investigación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales del 

personal con el fin de establecer medidas preventivas. 

 Colaborar con la referente de salud laboral en la mejora de las condiciones y medio 

ambiente de trabajo. 

 Elaborar el plan de emergencia para sede y oficinas delegadas y promover su 

implantación junto con el servicio de Facilities. 

 Elaboración de los informes técnicos necesarios en coordinación con la referente de 

salud laboral. 

 Elaboración de las memorias anuales del servicio de Prevención Propio de MSF-E 

 Realizar tareas administrativas relacionadas con la posición. 



 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Formación y experiencia 

 Técnico intermedio o superior en Prevención de Riesgos Laborales. 

 Experiencia mínima de 2 años en puesto similar en empresa u organización de nivel 

medio-grande.  

 Español, inglés alto y deseable francés 

 Informática a nivel de usuario. 

 

Competencias 

 Compromiso con los Principios de MSF  

 Sensibilidad intercultural  

 Flexibilidad 

 Gestión del estrés 

 Pensamiento analítico 

 Orientación a resultados y calidad  

 Orientación al servicio  

 Planificación y organización 

 Trabajo en equipo y colaboración  

 

CONDICIONES DEL PUESTO 

 Puesto basado en Barcelona en la Sede central de Médicos Sin Fronteras - España. 

 Puesto temporal de 6 meses de duración  

 Jornada a tiempo parcial: 30 h/semanales 

 Salario bruto anual (en base a 40 h/semana): 26.648,83 € + Beneficios Secundarios 

basado en la Política de Compensación de MSF OCBA 

 Incorporación: inmediata 

 

 

 

CÓMO APLICAR  

 

Los interesados enviarán su CV y carta de motivación indicando la referencia "Health 

& Safety Officer” a: recruitment-bcn@barcelona.msf.org 

 

Fecha límite de recepción de candidaturas: 19 de marzo de 2017.  

 

Sólo se contestarán las candidaturas preseleccionadas. 

 

Médicos Sin Fronteras, como empleador responsable y al amparo de lo que establece el 

Art. 38 de la Ley de Integración Social del Minusválido de 1982 (LISMI) invita a 

aquellas personas con discapacidad reconocida e interés en el ámbito humanitario a 

presentarse a esta oportunidad laboral. 
 

 


